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Resumen: El presente artículo analiza la expansión de la industria de defensa de 

Corea del Sur y sus implicaciones en materia de los derechos humanos (DD. HH.) 

y el derecho internacional humanitario (DIH), considerando el marco constitu-

cional del Estado surcoreano, la legislación de seguridad nacional y los estándares 

internacionales. Este estudio se fundamenta en un enfoque interdisciplinario que 

integra la geopolítica, la economía de defensa y los DD. HH., examinando tanto el 

crecimiento económico de Corea del Sur como país exportador de armas, como las 

tensiones internas relacionadas con el desarrollo nuclear. La investigación se llevó 

a cabo mediante un enfoque cualitativo, sustentado en el análisis documental de 

informes oficiales y textos especializados, con el objetivo de identificar patrones 

y contradicciones entre la política de defensa y los compromisos en materia de 

derechos humanos. El análisis evidencia que, si bien Corea del Sur busca conso-

lidarse como un aliado estratégico de Occidente, la expansión de su industria ar-

mamentista plantea desafíos para la protección de los DD. HH. y el cumplimiento 

del DIH, especialmente en lo relativo a la venta indirecta de armas en zonas de 

conflicto. Finalmente, se presentan recomendaciones orientadas a armonizar la 

política de defensa con los compromisos internacionales, promoviendo un enfo-

que más coherente con los valores de paz y el respeto a los derechos humanos.

Palabras clave: Corea del Sur, derechos humanos, derecho internacional 

humanitario, industria de defensa.

—

Abstract: This article analyzes the expansion of South Korea’s defense industry 

and its implications for human rights (HR) and international humanitarian law 

(IHL), taking into consideration the constitutional framework of the South Kore-

an state, national security legislation, and international standards. This study is 

based on an interdisciplinary approach that integrates geopolitics, defense eco-

nomics, and human rights, examining both South Korea’s economic growth as an 

weapon exporter as well as internal tensions related to nuclear development. The 

research was conducted using a qualitative approach, supported by documentary 

analysis of official reports and specialized texts, aiming to identify patterns and 

contradictions between defense policy and human rights commitments. The anal-

ysis shows that, while South Korea seeks to consolidate itself as a strategic ally of 

the West, the expansion of arms trade industry poses challenges for the protec-

tion of human rights and compliance with IHL, especially regarding to the indirect 

trade of weapons in conflict zones. Finally, recommendations aimed at harmoniz-

ing defense policy with international commitments are presented; promoting a 

more consistent approach with the values of peace and respect for human rights.
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Keywords: South Corea, human rights, international humanitarian Law,  

defense industry.

—

Introducción

En las últimas dos décadas, Corea del Sur ha consolidado una industria de defensa 

altamente sofisticada, posicionándose como uno de los principales exportadores 

de armamento a nivel global (Giuffre 2024; Rosas 2024). Este fenómeno se en-

marca en debates sobre la economía política de defensa, la geopolítica de seguri-

dad y la responsabilidad de los Estados frente a los derechos humanos (DD. HH.) 

y el derecho internacional humanitario (DIH). La expansión armamentista incide 

en la percepción ciudadana sobre la legitimidad estatal, la distribución de empleo 

especializado y la priorización de intereses económicos sobre valores éticos y hu-

manitarios (Nam y Sánchez 2024; Pacheco 2023).

Corea del Sur se presenta como un estado pivote de carácter global, inscrito en una 

estrategia orientada a garantizar su seguridad nacional frente a amenazas como 

la de Corea del Norte, así como a consolidar una posición en el escenario interna-

cional en materia de seguridad y defensa estratégica. Lee y Park (2023) señalan 

que este enfoque ha llevado al país a estrechar alianzas con potencias militares 

tradicionales como Estados Unidos y a alinearse con los estándares de la Organi-

zación del Tratado del Atlántico Norte (OTAN), lo que ha beneficiado la apertura de  

nuevos mercados y la expansión de su presencia global en la industria de defen-

sa (Nemeth y Kim 2024).

La inestabilidad global –caracterizada por conflictos regionales que han propiciado 

una creciente militarización en distintas partes del mundo– ha generado un en-

torno favorable para la expansión de la industria de defensa surcoreana en diver-

sos mercados (Fernaud 2025; Nam y Sánchez 2024). Santos da Silva y De Oliveira  

Matos (2025) señalan como ejemplo reciente la guerra en Ucrania, la cual ha gene-

rado una demanda significativa de armamento. Corea del Sur ha sabido aprovechar 

esta coyuntura para incrementar sus exportaciones, demostrando su capacidad 

para fabricar y suministrar armas de alta calidad, en grandes cantidades y con 

notable rapidez.

Los estudios actuales abordan aspectos aislados de la industria de defensa surco-

reana, como el crecimiento económico, las exportaciones de armas o la seguridad 

regional; no obstante, son pocos los que integran la intersección entre econo-

mía, geopolítica y derechos humanos. Menos aún se ha evaluado la expansión  
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armamentista y su impacto en el cumplimiento de los compromisos internacio-

nales en materia de DD. HH. y DIH (Benavides 2024; Fernaud 2025; Giuffre 2024; 

Nam y Sánchez 2024; López y Suárez 2024; Pacheco 2023). Este vacío limita la 

comprensión de los dilemas estructurales que enfrenta el país al intentar equili-

brar poderío económico y militar con responsabilidad internacional, lo que jus-

tifica un análisis interdisciplinario que aporte evidencia empírica y conceptual.

La pregunta central que orienta este artículo es la siguiente: ¿cómo afecta la ex-

pansión de la industria de defensa surcoreana, en sus dimensiones económicas y 

geopolíticas, al cumplimiento de sus compromisos en materia de derechos huma-

nos y derecho internacional humanitario? Los objetivos son: 1) analizar las ten-

siones entre intereses económicos, geopolíticos y éticos en la política de defensa; 

2) evaluar el impacto de las exportaciones de armas sobre los DD. HH. en países 

receptores; y 3) aportar un marco analítico que vincule la producción tecnológica 

militar con la legitimidad internacional y la responsabilidad ética, fortaleciendo 

el debate académico sobre economía política y DD.HH en Asia Oriental.

El análisis se sustenta en tres ejes teóricos: 1) la economía política de defensa, que 

explica la influencia de los conglomerados industriales en la formulación de po-

líticas estatales y en la asignación de recursos estratégicos; 2) la geopolítica de 

seguridad, que permite interpretar la compleja dinámica de Corea del Sur; y 3) los 

marcos normativos de DD. HH. y DIH, que ofrecen criterios para evaluar la legiti-

midad legal y la ética de la fabricación y exportación de armas.

El artículo contribuye al debate académico con un enfoque que vincula las dimen-

siones económicas, geopolíticas y humanitarias de la industria armamentista 

surcoreana. Contrapone la narrativa oficial de Corea del Sur como promotora de  

paz con las evidencias de exportación de armas hacia regiones en conflicto,  

lo que fortalece la discusión sobre economía política de defensa, legitimidad in-

ternacional y derechos humanos.

Para el desarrollo de este trabajo, se adoptó un enfoque cualitativo, basado en 

análisis documental y estudio de caso. Las fuentes empleadas incluyen informes 

gubernamentales, estudios especializados y reportes de organismos internacio-

nales. El procedimiento combina la identificación de patrones de exportación con 

la evaluación de impactos económicos sobre el Producto Interno Bruto (PIB) y el 

empleo, el análisis de las relaciones diplomáticas y la valoración crítica de riesgos 

para DD. HH. y DIH en los países receptores.

El análisis se centra en Corea del Sur y sus principales destinos de exportación. 

Temporalmente, se considera el período 2003-2025, el cual abarca transformaciones  
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económicas y políticas recientes. Asimismo, se integran la producción tecnoló-

gica militar, la economía de defensa, la geopolítica regional y los DD. HH., para  

evaluar cómo estas dimensiones interactúan en la estrategia de Corea del Sur  

como estado pivote global y cuáles son sus implicaciones para la seguridad y la 

ética internacional.

Por ello, el estudio tiene implicaciones prácticas y sociales. A nivel nacional, 

reconoce que la expansión armamentista incide en la economía, el empleo y 

la legitimidad del Estado frente a la ciudadanía. A nivel internacional, pone en  

evidencia los riesgos éticos y legales derivados de la exportación de armas a paí-

ses que atraviesan conflictos internos, y ofrece recomendaciones para alinear la 

industria de defensa surcoreana con estándares internacionales en materia de 

DD. HH. y DIH. De esta manera, el artículo contribuye a fortalecer la responsa-

bilidad ética y estratégica de Corea del Sur en el sistema internacional, y ofrece 

un marco analítico útil para la política pública y los estudios de economía polí-

tica y geopolítica.

Fundamento teórico

Rossetti (2025) explica que los derechos humanos son un conjunto de principios 

y normas universales que protegen la dignidad, la vida, la libertad y la seguridad 

de todas las personas. Garantizan que los individuos vivan sin discriminación, sin 

violencia ni coerción, al asegurar el acceso al bienestar social, a la educación, a la 

salud y a la participación política. En este contexto, Salimena (2022) manifiesta 

que el derecho internacional humanitario surge como un conjunto especializado 

de normas que regulan la conducta durante los conflictos armados, protegen a 

civiles, combatientes heridos y prisioneros, y restringen el uso de ciertas armas. 

La fabricación y exportación de armas guarda una relación directa con los DD. HH. 

y el DIH, ya que la disponibilidad de armamento avanzado puede facilitar la co-

misión de violaciones en terceros países si no se regulan correctamente sus usos 

conforme a las normas internacionales. En este sentido, un Estado que produce 

o exporta armas asume una responsabilidad indirecta respecto de los impactos 

que su comercio genera en la protección de la vida y los derechos fundamentales 

de las personas en otras naciones (Choi y Park 2023; Connolly 2022; Nam y Sán-

chez 2024).

Por otra parte, la geopolítica es una disciplina que analiza la interacción entre 

los factores geográficos, el poder político, la economía, los recursos estratégicos 

y la capacidad militar, los cuales configuran la distribución del poder en el siste-

ma internacional e influyen en la toma de decisiones estratégicas de los Estados 
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(Zhang et al. 2022). Por ello, Pereyra y Ordonez (2020) destacan el surgimiento  

del concepto de “Estado pivote global”, entendido como aquel cuya ubicación 

geoestratégica, desarrollo económico, poder militar o influencia tecnológica des-

empeñan un papel central en la dinámica internacional, al ejercer una influencia 

significativa sobre la seguridad, la estabilidad y las decisiones políticas de otros 

actores, tanto estatales como no estatales.

Este concepto se fundamenta en aportes teóricos de la geopolítica clásica, como 

la noción de Estados pivote propuesta por Halford Mackinder (1904), que desta-

ca la relevancia de ciertos territorios clave en la configuración del poder global. 

También se nutre de la geopolítica contemporánea, que amplía estos criterios más 

allá de la ubicación geográfica al incorporar factores tecnológicos, económicos y 

normativos (Pereyra y Ordonez 2020). En este sentido, un Estado pivote no nece-

sariamente es una superpotencia, pero sí ocupa un lugar crítico en el entramada 

de alianzas, flujos económicos y equilibrios estratégicos globales. 

Bajo esta perspectiva, Corea del Sur se posiciona como un Estado pivote global, 

ya que su ubicación geográfica en la península coreana la sitúa en un punto de 

tensión y confluencia de intereses estratégicos de potencias como China, Japón,  

Rusia y Estados Unidos (Pacheco, 2023). Asimismo, su notable desarrollo econó-

mico y tecnológico, junto con su creciente capacidad de producción y exportación 

de armamento avanzado, le confieren una influencia geopolítica significativa en 

la región Asia-Pacífico. No obstante, este papel conlleva riesgos: la exportación de 

armas a países inmersos en conflictos internos o tensiones regionales genera con-

troversias diplomáticas, críticas en foros multilaterales y cuestionamientos sobre 

su responsabilidad ética y jurídica en materia de DD. HH. y DIH (Pacheco 2023). En 

consecuencia, ser un Estado pivote global implica la capacidad de incidencia y la 

exposición a dilemas ético-estratégicos y responsabilidades internacionales, que 

condicionan la proyección externa y las decisiones de política exterior.

Nam y Sánchez (2024) y Moon (2023) manifiestan que la producción de armas 

representa un componente estratégico en la economía surcoreana, al contribuir 

al PIB, generar empleo y atraer inversión en industrias tecnológicas de alta com-

plejidad; la industria de defensa actúa como un polo de desarrollo industrial, al 

fomentar la investigación, la innovación y la colaboración con otras empresas 

nacionales e internacionales (Torres et al. 2025). Sin embargo, este crecimien-

to económico debe analizarse en paralelo con su impacto social y ético, ya que la 

concentración de recursos en la industria armamentista incide en las políticas de 

empleo, la distribución de riqueza y la responsabilidad social del Estado, elemen-

tos que forman parte de la protección de los derechos humanos (Cueva y Bolagay 

2025; Fernaud 2025).
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La relación entre producción de armas, DD. HH., DIH y geopolítica es compleja. 

Choi y Park (2023), así como Kwon (2023), destacan que la venta de armamen-

to a países en conflicto afecta significativamente los derechos humanos de las  

poblaciones, pues provoca desplazamientos forzados, violencia contra civiles, vio-

laciones a la libertad y a la seguridad personal. Adicionalmente, la capacidad de 

Corea del Sur para mantener una industria de defensa sólida fortalece alianzas 

estratégicas, proyecta poder diplomático y le permite participar en la seguridad 

regional y global. Desde el DIH, Corea del Sur tiene la obligación de considerar  

los posibles usos de sus armas y evaluar si su venta contribuye a violaciones de las 

normas internacionales en materia de conflictos armados (Bowers y Hiim 2021; 

Choi y Park 2023). Por lo tanto, la intersección de economía, geopolítica y DD. HH. 

constituye un eje fundamental para comprender el papel de Corea del Sur en la 

producción y exportación de armas, así como sus responsabilidades y desafíos en 

el escenario internacional.

Método

El presente estudio adopta un enfoque cualitativo con el objetivo de analizar las 

dimensiones geopolíticas, económicas y humanitarias de la expansión de la in-

dustria de defensa surcoreana. De igual manera, el enfoque se justifica en virtud 

de que la investigación aborda relaciones complejas, tensiones estructurales y di-

lemas éticos, más que plantear generalizaciones estadísticas. La naturaleza inter-

pretativa de este estudio permite examinar documentos oficiales, declaraciones 

gubernamentales y estudios especializados, integrando perspectivas diversas so-

bre economía política, geopolítica y derechos humanos.

Se implementa una técnica de investigación basada en estudio de caso, consi-

derando a Corea del Sur como principal objeto de análisis y las exportaciones de 

armamento como tema específico. Esta técnica permite comprender fenómenos 

contemporáneos en contextos reales y complejos, al integrar múltiples fuentes de 

evidencia y construir un análisis crítico sobre el impacto económico, diplomático 

y humanitario de la industria de defensa.

La recolección de información se realizó mediante análisis documental y revisión 

bibliográfica. Las fuentes incluyen: 1) informes gubernamentales del Ministerio 

de Defensa de Corea del Sur; 2) declaraciones oficiales y discursos de actores po-

líticos clave; 3) publicaciones académicas sobre economía de defensa, geopolítica 

y derechos humanos; y 4) reportes de organismos internacionales, como los de 

las Naciones Unidas y Human Rights Watch, que documentan riesgos y violacio-

nes de DD. HH. asociados a exportaciones de armamento.
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El muestreo es intencional y se basa en criterios de relevancia y representativi-

dad, priorizando documentos que aporten información directa sobre la fabricación, 

la exportación y el destino de armamento surcoreano, que identifiquen impactos 

económicos y diplomáticos, y que contengan evidencia sobre posibles violaciones 

de DD. HH. y DIH en los países receptores. Se seleccionan casos estratégicos de 

exportación a regiones en conflicto con el fin de evaluar los dilemas éticos y po-

líticos derivados de la actividad armamentista surcoreana.

Desarrollo

El ascenso de Corea del Sur en la industria armamentista se explica a partir de su 

ubicación geoestratégica: situada en la península coreana, en una zona de ten-

sión entre China, Rusia, Japón y Estados Unidos. El país ha optado por desarrollar 

capacidades autónomas y proyectarlas internacionalmente (Bowers y Hiim 2021).

En términos de producción, la industria de defensa surcoreana ha experimen-

tado una expansión diversificada. Entre los rubros más relevantes destacan los 

sistemas de artillería autopropulsada, los tanques de nueva generación, los sis-

temas antiaéreos y de misiles de precisión, los vehículos blindados, las aeronaves 

militares, la tecnología naval de defensa y los sistemas de vigilancia con control  

digital, como los drones (Nam y Sánchez 2024; Jeong 2022; Nemeth Kim 2024). 

Estas herramientas fortalecen la defensa nacional de Corea del Sur e impulsan 

su proyección internacional como proveedor de armamento avanzado. Fernaud 

(2025) señala que el país ha firmado acuerdos estratégicos tanto con aliados oc-

cidentales como con países emergentes, consolidándose como un actor relevan-

te en el mercado global de armas. Los principales destinos de sus exportaciones 

incluyen países miembros de la OTAN, como Polonia y Noruega, así como socios 

estratégicos en Asia y Medio Oriente como Emiratos Árabes Unidos y Australia.  

Sin embargo, surge un punto crítico cuando dichas exportaciones se dirigen, di-

recta o indirectamente, a países inmersos en conflictos internos o en tensiones 

armadas no resueltas, lo que genera controversias diplomáticas y cuestionamien-

tos sobre su responsabilidad internacional (Lee y Park 2020; Park 2022).

En los últimos años, Corea del Sur ha escalado al octavo puesto entre los mayo-

res exportadores de armas a nivel global. Entre 2018 y 2023, sus ventas exter-

nas crecieron más de un 70%, con Polonia como su principal socio comercial, con 

un contrato histórico de más de 14 000 millones de dólares estadounidenses fir-

mado en 2022, según el Observatorio de Complejidad Económica (2025). Le si-

guen Noruega, Australia, Arabia Saudita y Emiratos Árabes Unidos como destinos  
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relevantes de sus exportaciones. También ha firmado contratos con países en 

vías de desarrollo que enfrentan tensiones internas o conflictos prolongados, in-

crementando con ello el riesgo de implicaciones políticas y éticas (Fernaud 2025; 

Nam y Sánchez 2024).

Según datos del SIPRI Military Expenditure Database, en 2024 Corea del Sur des-

tinó aproximadamente 47 571 millones de dólares al sector de defensa, lo que 

equivale al 0.6% de su PIB. Este gasto cumple una función militar, económica y 

productiva, ya que se trata de uno de los sectores de más rápido crecimiento, con 

tasas anuales superiores al 12.7%. Se estima que más de 300 empresas naciona-

les están vinculadas directa o indirectamente a la defensa, generando una cadena 

productiva diversificada que incluye tecnología de precisión, ingeniería avanza-

da, materiales compuestos, electrónica, inteligencia artificial y logística militar 

(Fernaud 2025; SIPRI 2024).

Siguiendo con lo anterior, Nam y Sánchez (2024) señalan que Corea del Sur ha lo-

grado ampliar su base de clientes a más de 12 países en 2024, incluyendo a Polonia, 

Israel, Filipinas, Indonesia, Australia, Egipto y Arabia Saudita. Entre los acuerdos 

más destacados se encuentran:

1)	La venta de armamento a Israel por 84 mil millones de wones en 2024, en 

medio de un contexto geopolítico tenso por el conflicto en Gaza (Shin 2024).

2)	El acuerdo con Filipinas, firmado en junio de 2025, por 975.3 mil millones de 

wones para la adquisición de 12 aviones FA-50 de fabricación surcoreana.

3)	La colaboración estratégica con Polonia, iniciada en 2023 y consolidada en 

2025, para el suministro de tanques K2 y obuses autopropulsados K9, que  

posiciona a Corea del Sur en uno de los principales proveedores militares 

de Europa del Este (Fernaud 2025).

4)	El suministro a Rumania de 54 obuses autopropulsados K9 y 36 vehículos de 

reabastecimiento K10 por un total de 920 millones de wones con entregas es-

calonadas y soporte técnico hasta 2029, en un modelo de venta directa con 

mantenimiento incluido (Nam y Sánchez 2024).

5)	En América Latina, Hyundai Heavy Industries firmó en abril de 2024 un acuer-

do con el astillero peruano SIMA por 436 millones de wones para construir una 

fragata, dos lanchas de desembarco y un patrullero en alta mar, incluyendo 

transferencia tecnológica para ensamblaje y operación local (Nam y Sánchez 

2024).

En Medio Oriente, Arabia Saudí adquirió sistemas de defensa aérea KM-SAM/ 

M-SAM II por 3.2 mil millones de wones con soporte y entrenamiento (Nam y 

Sánchez 2024).
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Así, Choi y Park (2023), Kwon (2023) y Lee y Park (2020) destacan que las expor-

taciones fortalecieron alianzas bilaterales, mientas que la proyección internacional 

del país consolidó su capacidad de diplomacia en materia de defensa. Esto am-

plió su margen de negociación en organismos multilaterales y foros de seguridad 

internacional, enmarcándose en una lógica geopolítica de equilibrio estratégico.  

En este contexto Corea del Sur utiliza su industria de defensa para incrementar 

su autonomía estratégica frente a China y Corea del Norte, además de alinearse 

tácticamente con Estados Unidos y sus aliados de la OTAN.

Cabe resaltar que, en julio de 2024, Corea del Sur reforzó su cooperación con la 

OTAN para potenciar sus ventas de armamento. Fue el primer país asiático que 

logró que la Organización reconociera su certificación de aeronavegabilidad mi-

litar, lo que facilitó una colaboración más fluida en el ámbito de la defensa (Nam 

y Sánchez 2024). Por otro lado, como integrante del grupo Indo-Pacific 4 (IP 4), 

Corea del Sur ampliará el trabajo con la OTAN en áreas como el respaldo a Ucra-

nia, la ciberseguridad, la lucha contra la desinformación y el desarrollo tecnoló-

gico (Nam y Sánchez, 2024).

Este posicionamiento consolidó su papel como Estado pivote global, ya que, aun-

que no es una superpotencia militar, influye directamente en las dinámicas de 

seguridad regional: actúa como proveedor alternativo frente a potencias tradicio-

nales como Estados Unidos, Rusia o Francia; refuerza alianzas estratégicas con 

países de la OTAN y aliados de Estados Unidos; e incrementa su autonomía es-

tratégica frente a China y Corea del Norte (Jeong 2022; Pacheco 2023; Pereyra y 

Ordoñez 2020). No obstante, Espinel-Bermúdez y Barrientos-Martínez (2023) 

advierten que la expansión conlleva una responsabilidad internacional sobre el 

destino y el uso de las armas exportadas. En contextos inestables, los riesgos de 

uso indebido, desvío o escalamiento de conflictos son elevados.

Este crecimiento responde a una estrategia deliberada que combina innovación 

tecnológica, políticas gubernamentales favorables y una rápida adaptación a la 

demanda global (Liu 2023). Un factor clave ha sido la diversificación de mer-

cados, que ha reducido la dependencia de China y abierto nuevos clientes en  

Europa, Asia y Medio Oriente, fortaleciendo la estabilidad económica de un sector 

tradicionalmente volátil (Zhang et al. 2022). Asimismo, la fuerte inversión en in-

vestigación y desarrollo ha generado miles de empleos calificados, dinamizando 

industrias conexas y contribuyendo a reforzar la posición en la economía mun-

dial (Lee y Park 2020).

Crockett y Chin (2023) destacan que, en 2023, Corea del Sur introdujo un proyec-

to de ley de debida diligencia obligatoria en materia de DD. HH. y medio ambiente 
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para empresas con más de 500 empleados o ingresos anuales superiores a 200 000 

millones de wones. El objetivo es garantizar que las exportaciones y las operacio-

nes de las industrias militares respeten los principios fundamentales establecidos 

en los tratados internacionales ratificados por el país.

Asimismo, Cueva y Bolagay (2025), Espinel-Bermúdez y Barrientos-Martínez 

(2023) y Torres et al. (2025) manifiestan que el impacto sobre los derechos eco-

nómicos y laborales no debe pasarse por alto. Aunque la industria genera empleos 

bien remunerados, su dependencia de la alta tecnología provoca desigualdades en 

el acceso al trabajo, desplazando a trabajadores menos calificados. Esta situación 

interpela directamente al Estado en su obligación de proteger el derecho al trabajo 

y a un nivel de vida adecuado, consagrado en el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales (Naciones Unidas 1966).

Corea del Sur ha logrado posicionar conglomerados como Hanwha Aerospace y 

Hyundai Rotem como polos de atracción de inversión extranjera y alianzas estra-

tégicas, lo que ha favorecido la transferencia tecnológica y la creación de empleos 

calificados (Scarazzato et al. 2024). En términos laborales, la industria de defen-

sa genera más de 200 000 empleos directos e indirectos (Fernaud 2025). Si bien 

integra alta tecnología y procesos automatizados que tienden a reducir los pues-

tos operativos tradicionales, también impulsa el empleo calificado, en particular  

en áreas como ingeniería, ciberseguridad, robótica y electrónica. Este fenómeno no 

es neutral para los DD. HH., ya que el derecho al trabajo y desarrollo económico 

sostenible forma parte de las obligaciones del Estado. Por ello, el sector defensa 

funciona como un pilar económico complementario con potencial de recuperación 

a mediano plazo debido a su alta demanda internacional.

Por ello, la expansión de la industria de defensa surcoreana plantea desafíos éticos 

y jurídicos en materia del DIH y DD. HH. A pesar de contar con un marco norma-

tivo para el control de exportaciones, se han documentado ventas de armamento 

a países involucrados en conflictos armados o con antecedentes de violaciones a 

derechos fundamentales. El caso más visible es la exportación de armas a Israel, 

país señalado por organizaciones internacionales como Amnistía Internacional 

(2025) y Human Rights Watch (2024) por posibles violaciones al derecho interna-

cional humanitario en Gaza. Estas ventas han suscitado críticas sobre la respon-

sabilidad indirecta de Corea del Sur en la prolongación de conflictos que generan 

desplazamientos forzados, muertes civiles y crisis humanitarias (Fernaud 2025; 

Shin 2024).

De igual forma, las exportaciones hacia países de Oriente Medio y África con 

conflictos internos han sido señaladas por académicos y organizaciones no  
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gubernamentales como un riesgo de complicidad internacional, especialmen-

te si no se garantiza una evaluación rigurosa del destino final del armamento  

(Fernaud 2025; Nam y Sánchez 2024; Shin 2024). Varios países receptores enfren-

tan conflictos internos, tensiones étnicas o restricciones en derechos civiles que 

podrían influir en el uso de las armas. Por ejemplo, Arabia Saudí ha sido señalada 

por restricciones a la libertad de prensa y derechos políticos, además de parti-

cipar indirectamente en el conflicto de Yemen; Perú enfrenta conflictos sociales  

y territoriales con comunidades indígenas; y Rumanía mantiene despliegues mi-

litares (Fernaud 2025; Nam y Sánchez 2024; Shin 2024).

La relación entre la producción militar y los DD. HH. plantea un debate, puesto que 

la Constitución surcoreana establece en su preámbulo el compromiso con la paz 

internacional, la cooperación y el respeto por los derechos humanos como valo-

res de la nación. Paralelamente, Corea del Sur es signatario del Tratado sobre el 

Comercio de Armas (TCA), que obliga a los Estados a evaluar si sus exportaciones 

son utilizadas para cometer violaciones graves de DD. HH., actos de terrorismo o 

agravar conflictos armados (Giuffre 2024; Pacheco 2023). Asimismo, el país está 

sujeto a las normas del DIH, que imponen límites estrictos sobre el uso, la trans-

ferencia y el destino del armamento. Sin embargo, actualmente no establece con-

diciones rigurosas de monitoreo posterior, dejando que la responsabilidad de uso 

adecuado recaiga en los gobiernos compradores.

Este marco jurídico y ético coloca al Estado frente a una tensión estructural: mien-

tras busca expandir su industria de defensa como motor económico y herramienta 

geopolítica, debe, simultáneamente, respetar sus compromisos constitucionales 

e institucionales en materia de derechos humanos y paz. Esta tensión se acen-

túa ante solicitudes de armamento provenientes de países con conflictos activos  

(Fernaud 2025; Giuffre 2024; Nam y Sánchez 2024). En tal escenario, Corea del 

Sur enfrenta un dilema de política exterior y seguridad: adoptar una postura res-

trictiva y coherente con sus valores constitucionales, limitando las exportaciones 

a contextos de alto riesgo, o priorizar la lógica estratégica y económica que favo-

rece su posición como Estado pivote global. La respuesta a este dilema definirá, 

en buena medida, la legitimidad de su rol en el sistema internacional.

Desde un enfoque ético, se plantea una cuestión central: ¿puede un Estado que 

proclama en su Constitución la defensa de la paz y los derechos humanos bene-

ficiarse económicamente de la producción y venta de armamento destinado po-

tencialmente a escenarios de conflictos? La producción de armas, aunque legal y 

estratégicamente relevante, entra en franca contradicción con el espíritu pacifis-

ta constitucional. De ahí surge la necesidad de valorar si Corea del Sur está dis-

puesta a sostener este modelo de desarrollo industrial militar sin comprometer su 
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credibilidad normativa y moral. Una postura responsable implicaría reforzar los 

mecanismos de control de exportaciones, garantizar la trazabilidad de las armas 

vendidas y adoptar criterios más estrictos de evaluación de riesgos, priorizando 

los principios constitucionales sobre los intereses comerciales o estratégicos. De 

este modo, Corea del Sur podría proyectarse como un Estado pivote global con 

autoridad moral, y no únicamente como un actor más en el mercado de armas.

Resultados

Evolución de la política de exportación de armas  
en Corea del Sur

Desde la década de 1990, Corea del Sur ha experimentado un desarrollo acelera-

do de su industria de defensa, convirtiéndose en un exportador relevante a ni-

vel mundial. La política de exportación ha estado fuertemente influenciada por la 

orientación política de cada administración y por su enfoque respecto a los dere-

chos humanos y al derecho internacional humanitario. 

Kim Dae-Jung (1998-2003)

Durante la presidencia de Kim Dae-Jung, Corea del Sur adoptó un enfoque pro-

gresista centrado en la reconciliación con Corea del Norte mediante la denominada 

“política del sol”. Su gobierno se caracterizó por priorizar la diplomacia y la coo-

peración internacional por encima de la expansión de las exportaciones de arma-

mento. Las ventas de armas fueron limitadas, y se evitó suministrar armamento 

a países involucrados en conflictos activos o con antecedentes de violaciones a los 

DD. HH. (Benavides 2024). En términos de DIH, su administración demostró cau-

tela y coherencia ética, procurando que la política de defensa no comprometiera 

los principios de los derechos humanos. Así, su orientación política progresista 

se refleja en la mesura y en la priorización de la ética sobre el lucro económico de 

la industria de defensa. 

Roh Moo-Hyun (2003-2008)

Roh Moo-Hyun mantuvo un gobierno progresista y centró sus esfuerzos en la pro-

fesionalización de la industria de defensa mediante la creación de la Administra-

ción del Programa Adquisición de Defensa (DAPA) en 2006 (López y Suárez 2024). 

Aunque su administración aumentó la competitividad internacional del sector, las 

exportaciones de armas se realizaron con cierta mesura y cautela, evitando invo-

lucrarse en conflictos con posibles violaciones de DD. HH. Su gestión demuestra 

que, incluso en gobiernos progresistas, puede existir un equilibrio entre la ex-

pansión económica y la responsabilidad ética, con una atención moderada al DIH.
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Lee Myung-Bak (2008-2013)

Lee Myung-Bak encabezó un gobierno conservador con un enfoque pragmático en 

seguridad nacional y crecimiento económico. Durante su mandato, Corea del Sur 

promovió activamente la venta de armas en mercados internacionales, incluyen-

do Oriente Medio y Europa del Este. La consideración de los DD. HH y el DIH fue 

secundaria frente a los objetivos estratégicos y económicos. Este patrón sugiere 

que los gobiernos conservadores tienden a priorizar la expansión de la industria de  

defensa y los intereses económicos, mostrando menor mesura y conciencia  

ética en la política de exportación de armas (López y Suárez 2024; Pacheco 2023).

Park Geun-Hye (2013-2017)

La administración de Park Geun-Hye continuó la línea conservadora de promo-

ción agresiva de exportaciones de armamento. La política de defensa se orientó 

hacia la consolidación de relaciones estratégicas mediante ventas de armas, con 

escasa atención a los derechos humanos de los países receptores. La ética y el DIH 

se subordinaban a la prioridad de posicionar a Corea del Sur como un actor rele-

vante en el comercio global de defensa. Nuevamente se observa que el gobierno 

conservador se asocia con la expansión comercial de armas (Giuffre 2024; López 

y Suárez 2024; Pacheco 2023).

Moon Jae-In (2017-2022)

Moon Jae-In, presidente progresista, equilibró la expansión económica de la in-

dustria de defensa con principios éticos. Bajo su mandato, Corea del Sur alcanzó 

niveles históricos en exportaciones de armamento, pero se establecieron linea-

mientos para evitar ventas a países en conflicto activo. Su administración refle-

jó un intento de cumplir con el DIH y considerar los DD. HH., lo que demuestra 

que los gobiernos progresistas tienden a ejercer mayor mesura y conciencia ética 

(Giuffre 2024; López y Suárez 2024; Pacheco 2023).

Yoon Suk-Yeol (2022-2025)

El gobierno conservador de Yoon Suk-Yeol se caracterizó por una política de ex-

pansión agresiva de las exportaciones de armas, con metas ambiciosas para posi-

cionar a Corea del Sur como el cuarto mayor exportador mundial para 2027 (Giuffre 

2024; Pacheco 2023). La consideración de los derechos humanos y del DIH fue 

limitada, priorizando objetivos estratégicos y económicos. Esta administración 

refleja que los gobiernos conservadores favorecen la expansión de la industria de 

defensa con menor atención a la ética.

Lee Jae-Myung (2025)

Lee Jae-Myung asumió la presidencia en un contexto de crisis política y econó-

mica. Su gobierno progresista ha declarado un compromiso con la ética en la  
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industria de defensa, revisando las políticas de exportación para alinearlas con los 

DD. HH. y el DIH. Se espera que su administración implemente medidas rigurosas 

para asegurar la coherencia ética en las decisiones de exportación, reflejando la 

tendencia de los gobiernos progresistas a priorizar la mesura y la responsabilidad 

ética (Aise 2025; Park 2024).

En términos generales, los gobiernos conservadores de Corea del Sur han mos-

trado una tendencia hacia la expansión agresiva de las exportaciones de armas, 

con un enfoque pragmático en seguridad y economía, y menor consideración de  

los derechos humanos y del derecho internacional humanitario. Por el contrario, los 

gobiernos progresistas han ejercido mayor mesura y conciencia ética, equilibrando 

la competitividad internacional de la industria de defensa con el respeto por los 

DD. HH y el DIH. Sin embargo, incluso los gobiernos progresistas enfrentan difi-

cultades para aplicar estas políticas de manera totalmente coherente frente a los 

incentivos económicos y estratégicos.

El papel de la tecnología y la innovación  
en la expansión

El avance tecnológico es un pilar en el crecimiento de la industria de defensa de 

Corea del Sur. La capacidad de este país para desarrollar y adaptar tecnologías 

avanzadas ha mejorado la calidad de sus productos y su competitividad frente a 

naciones tradicionalmente dominantes en el mercado global de armamento (Park 

2022). En este contexto, Kwon (2023) señala que la integración de tecnologías 

duales en aplicaciones civiles y militares ha permitido que la industria de defensa 

surcoreana beneficie a otros sectores económicos y genere un efecto de arrastre en 

la economía nacional. Así, la interrelación con industrias como la electrónica, la 

automotriz y la aeroespacial otorga la capacidad de producir armas que cumplen 

con las exigencias del mercado global, al tiempo que fortalecen una producción ba-

sada en y adaptada a las particularidades contextuales de sus clientes (Park 2022).

Un ejemplo de lo anterior es el desarrollo del vehículo de combate de infantería 

AS21 Redback, adaptado a las necesidades del ejército australiano, que demues-

tra la capacidad de Corea del Sur para personalizar y satisfacer las demandas es-

pecíficas de sus clientes, posicionándola como un socio industrial en el ámbito 

global (Choi y Park 2023). Estos avances aumentan el valor de sus productos en 

el mercado internacional de la industria de defensa, compitiendo con los líderes 

consolidados del sector. Sin embargo, la estrategia surcoreana debe equilibrar la 

necesidad de independencia (Nemeth y Kim 2024), y las implicaciones para los 

DD. HH. y el DIH serán cada vez más relevantes (Kwon 2023).
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Opinión pública y políticas gubernamentales

La postura oficial del gobierno de Corea del Sur ha sido de firme oposición a la 

proliferación nuclear. Seúl se ha adherido al Tratado de No Proliferación Nuclear 

(TNP) y ha abogado por la desnuclearización completa de la península coreana, 

promoviendo una combinación de sanciones y diplomacia para frenar el programa 

nuclear de Pyongyang (Choi y Park 2023). Sin embargo, líderes políticos y expertos 

en seguridad en Corea del Sur han propuesto reconsiderar esta postura y evaluar 

la posibilidad de desarrollar armas nucleares como medida disuasoria frente a las 

amenazas de Corea del Norte. Esta sugerencia responde a la necesidad de contar 

con una disuasión autónoma, especialmente si la credibilidad del compromiso en 

materia de seguridad por parte de Estados Unidos se ve afectada por cambios 

políticos y estratégicos (Krasno y Szeli 2024; Moon 2023).

Sin embargo, la propuesta enfrenta una fuerte oposición dentro y fuera de Corea 

del Sur (Bowers y Hiim 2021). A nivel Internacional, cualquier movimiento hacia 

la adquisición de armas nucleares podría derivar en sanciones, aislamiento diplo-

mático y en la posibilidad de que otros países, como Japón, consideren la opción 

nuclear. En el ámbito interno, aunque crece el apoyo a esta alternativa, algunos 

advierten sobre los riesgos de socavar las alianzas de Corea del Sur –especialmente  

con Estados Unidos– y de dañar su reputación como defensor del desarme y la no 

proliferación.

Desafíos para el DIH y los DD. HH.  
Contradicciones en la política de exportación de armas

La política de Corea del Sur respecto a la exportación de armas es cautelosa: evita 

vender a zonas en conflicto activo (Choi y Park 2023; Jeong et al. 2023); sin embar-

go, esta postura ha mostrado contradicciones a medida que la industria de defensa 

surcoreana se ha expandido y buscado nuevos mercados en regiones conflictivas 

(Howe 2023; Rim 2024; Solovyeva y Hynek 2022). Aunque Seúl ha mantenido for-

malmente una política de no exportar armas a países en conflicto, la naturaleza 

indirecta de sus exportaciones ha puesto en duda la coherencia de esta estrategia 

(Nemeth y Kim 2024). 

Recientemente, la venta de armamento y municiones a Estados Unidos –que  

posteriormente las transfiere a zonas de conflicto– ha generado dudas sobre la 

efectividad de la política surcoreana en materia de exportación (Bowers y Hiim 

2021; Choi y Park 2023). A medida que Corea del Sur se posiciona como un actor 

en el mercado global de armamento, la presión para aumentar las exportaciones 
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podría llevar a priorizar el beneficio económico sobre las consideraciones huma-

nitarias (Jeong 2022). Aunque el país insiste en que sus políticas cumplen con los 

estándares internacionales, resulta crucial que reevalúe sus estrategias de expor-

tación para garantizar que estén alineadas con sus principios de paz y respeto a 

los derechos humanos (Kwon 2023).

El debate moral interno

La rápida expansión de la industria de defensa en Corea del Sur ha generado un 

intenso debate moral en el país (Connolly 2022). Mientras la nación se posicio-

na como uno de los principales exportadores de armas a nivel mundial, surgen 

cuestionamientos sobre si este crecimiento es coherente con los valores de paz 

y respeto de los DD. HH. que Corea del Sur ha promovido durante décadas (Jervis  

et al. 2021; Moon 2023). Diversos personas académicas y grupos defensores de  

derechos humanos critican la contradicción entre impulsar la industria de defen-

sa como motor económico y el compromiso histórico de Corea del Sur con la paz 

y la diplomacia (Bowers y Hiim 2021).

El gobierno de Yoon Suk Yeol impulsó agresivamente la exportación de armas, 

argumentando que la industria de defensa es clave para la seguridad nacional, la 

independencia tecnológica y el fortalecimiento de la economía (Liu 2023; Nemeth 

y Kim 2024). Dicho gobierno asegura que la venta de armamento a aliados estra-

tégicos contribuye a la seguridad global y fortalece las alianzas internacionales 

de Corea del Sur (Park 2022). Sin embargo, este enfoque contradice los principios 

éticos defendidos por una parte significativa de la sociedad, que aboga por una 

política de exportación de armas más ética y regulada, evitando la venta a países 

con antecedentes cuestionables en DD. HH. o involucrados en conflictos violen-

tos (Howe 2023).

Este debate ha llevado a una reflexión más amplia sobre el papel que Corea del Sur 

quiere desempeñar en el ámbito internacional. Tras haber superado una guerra 

civil y consolidarse como una democracia con un fuerte compromiso con los de-

rechos humanos, muchos surcoreanos consideran que el país debería actuar co-

mo un modelo de paz y justicia, promoviendo la resolución pacífica de conflictos. 

En este contexto, el debate refleja la tensión interna entre el impulso económico 

y la necesidad de mantenerse fiel a los valores de paz y el respeto a los DD. HH.
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Corea del Sur como Estado pivote global:  
realidad vs. retórica. Evaluación del concepto  
de “Estado pivote global”

Corea del Sur como un Estado pivote global fue un concepto clave en la adminis-

tración de Yoon Suk Yeol, con la intención de posicionar al país como un actor 

regional influyente y una potencia media capaz de influir en el orden interna-

cional, especialmente en los ámbitos de la seguridad, la economía y los derechos 

humanos (Choi y Park 2023; Connolly 2022). Sin embargo, las acciones del país 

en la escena internacional, particularmente en relación con su creciente industria 

de defensa, plantearon dudas sobre la coherencia entre la retórica y la práctica de 

este concepto (Park 2022).

Durante el gobierno de Yoon se impulsó la expansión de la industria de defensa, 

promoviendo la exportación de armas y tecnología militar como una vía para for-

talecer alianzas, aumentar la influencia geopolítica y asegurar la autonomía en 

materia de defensa (Liu 2023). No obstante, esta estrategia ha sido criticada por 

contradecir los principios fundamentales de un Estado pivote global, entre ellos la  

promoción de los DD. HH. y el respeto al DIH (Nemeth y Kim 2024). La venta de  

armamento a países con antecedentes cuestionables en derechos humanos  

o a regiones en conflicto plantea serias dudas sobre la capacidad de Corea del Sur 

para sostener los valores universales que proclama. 

El alineamiento de Corea del Sur con potencias militares como Estados Unidos y 

su integración en estructuras como la OTAN refuerzan su posición estratégica en 

el sistema de seguridad global, pero también la coloca en una situación comple-

ja frente a las expectativas y demandas de estos aliados, que no siempre coinci-

den con los valores promovidos por el gobierno surcoreano (Lee y Park 2023; Rim 

2024). La retórica de Corea del Sur como Estado pivote global enfrenta el desafío 

de equilibrar el crecimiento de su poder militar con el mantenimiento de su ima-

gen como defensor de la paz y los DD. HH., lo cual se complica por sus acciones en 

materia de exportación de armas (Chang y Jenne 2020; Howe 2023).

Discusiones

La exportación de armas por parte de Corea del Sur generó preocupaciones respecto 

a su impacto en los DD. HH. de las poblaciones en los países receptores (Connolly 

2022). Aunque el país intentó mantener una política responsable, las armas fa-

bricadas en Corea del Sur frecuentemente terminan en manos de gobiernos o gru-

pos involucrados en contextos donde las violaciones a los DD. HH. son comunes.
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El problema se agrava por la falta de mecanismos eficaces para monitorear el uso 

final de las armas exportadas, especialmente en países con gobiernos débiles o en 

situaciones de conflicto (Rim 2024). Esta carencia dificulta el rastreo y control, lo 

que permite que las armas terminen en manos equivocadas y exacerben las cri-

sis humanitarias. Este dilema plantea retos éticos y morales para Corea del Sur, 

que busca expandir su industria de defensa mientras enfrenta presión para adop-

tar una postura más ética en sus exportaciones. La implementación de políticas y 

mecanismos de rendición de cuentas es esencial para mitigar los impactos nega-

tivos y proteger los derechos humanos.

El análisis de la industria de defensa surcoreana evidencia que su expansión tec-

nológica y comercial suele evaluarse desde una perspectiva económica, aunque 

requiere de un enfoque que integre geopolítica, los DD. HH. y el marco normativo. 

Según Cueva y Bolagay (2025) y Espinel-Bermúdez y Barrientos-Martínez (2023), 

la industria armamentista ha contribuido significativamente al crecimiento del 

PIB surcoreano, generando empleos de alta especialización y fomentando la in-

novación tecnológica que puede transferirse a sectores civiles. Sin embargo, los 

mismos autores advierten sobre las desigualdades distributivas internas, ya que 

el acceso a estos empleos especializados no es homogéneo y puede ampliar las 

brechas socioeconómicas si no se implementan políticas de reconversión laboral 

y formación continua.

Desde la perspectiva geopolítica, Pacheco (2023) y Pereyra y Ordonez (2020) se-

ñalan que la expansión de las exportaciones armamentistas fortalece la posición 

de Corea del Sur como Estado pivote global, al permitirle proyectar poder estra-

tégico y consolidar alianzas internacionales. No obstante, dicha autonomía es-

tratégica está condicionada por la dependencia hacia los países receptores de 

armas, en particular cuando los contratos incluyen cláusulas de mantenimiento, 

transferencia tecnológica o compromisos políticos específicos. Esta observación 

sugiere que la expansión militar, aunque incrementa la influencia diplomática, 

genera riesgos de subordinación política que deben ser considerados en la plani-

ficación estratégica del Estado.

En materia de DD. HH., DIH y ética, los estudios evidencian tensiones significa-

tivas. Benavides (2024), Fernaud (2025), Giuffre (2024) y López y Suárez (2024) 

documentan que las exportaciones de armas surcoreanas hacia países del Medio 

Oriente y África con conflictos internos se han vinculado con violaciones a de-

rechos fundamentales. Estos hallazgos subrayan la necesidad de establecer pro-

tocolos de debida diligencia, así como de un marco de responsabilidad moral y 

legal que considere la incidencia directa e indirecta de Corea del Sur en los con-

textos de conflicto.
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Asimismo, la legitimidad interna de la industria de defensa depende de la capa-

cidad del Estado para armonizar crecimiento económico y derechos laborales co-

mo indica la Constitución de la República de Corea del Sur (1948, 1987). Fernaud 

(2025), Nam y Sánchez (2024), y Pacheco (2023) destacan que los estudios en 

economía política enfatizan que el desarrollo industrial basado en alta tecnología 

genera exclusión laboral y concentración de ingresos, comprometiendo la equi-

dad social, y la estabilidad política que sustenta la expansión militar, por ello, la 

política industrial debe evaluarse simultáneamente desde las dimensiones eco-

nómica, geopolítica y ética.

Implicaciones

La expansión de la industria de defensa surcoreana obliga a replantear el aná-

lisis tradicional que separa las dimensiones económica, geopolítica y jurídico- 

humanitaria. Lejos de ser ámbitos independientes, estas esferas conforman una 

constelación causal: la acumulación de capacidades industriales y tecnológicas que 

impulsa el fortalecimiento de influencia geoestratégica que, a su vez, modela deci-

siones comerciales, políticas de exportación y arreglos diplomáticos. Todo ello ge-

nera efectos sociales al interior del país y repercusiones humanitarias al exterior.

La evidencia empírica sugiere que la industria de defensa contribuye al crecimien-

to agregado mediante exportaciones, inversión en investigación y desarrollo (I+D) 

y empleo especializado. Sin embargo, dicha contribución debe desagregarse, ya 

que el efecto neto sobre bienestar agregado es condicional: positivo para capital 

y trabajo altamente cualificado, incierto o negativo para sectores desplazados por 

automatización y para las regiones periféricas que no forman parte de la cadena 

de valor (Fernaud 2025; Nam y Sánchez 2024).

De la misma manera, las industrias estratégicas deben incorporar modelos de 

distribución espacial y de capital humano, más allá de los agregados del PIB, con 

el fin de incorporar las políticas públicas que incluyan programas obligatorios de 

reconversión laboral y vinculación entre la industria y la educación técnica, así 

como impuestos específicos para internalizar externalidades sociales y fondos de 

compensación regional. Además, se requiere de un marco analítico que combine 

la contabilidad nacional con indicadores distributivos –como el coeficiente de Gini 

por sector y el empleo según categoría de cualificación– para evaluar si la indus-

tria de defensa opera como un pilar inclusivo o como motor de enclave.

El argumento dominante presenta a Corea del Sur como un Estado pivote global, 

que gana autonomía estratégica a medida que exporta armamento. Sin embargo,  
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existe una tensión inherente en dicha expansión exportadora, ya que produce 

dependencias políticas con compradores clave, especialmente cuando las ven-

tas se realizan bajo condiciones de transferencia tecnológica, acuerdos de mante-

nimiento o compromisos políticos (Cueva y Bolagay 2025; Espinel-Bermúdez y  

Barrientos-Martínez 2023; Torres et al. 2025). Así, la capacidad de proyectar po-

der está condicionada por relaciones de clientela que limitan libertad de acción 

diplomática. Por ello, una matriz analítica que evalúe la calidad de la autonomía 

–medida por el grado de condicionamiento a través de contratos, cláusulas de uso 

final y acuerdos de mantenimiento– permitiría evaluar la elasticidad diplomática 

vinculada a las ventas de defensa.

Es insuficiente contrastar las ventas de armamento con violaciones a los dere-

chos humanos mediante correlaciones. Por ello, es necesario distinguir entre la 

responsabilidad material –cuando existen pruebas directas de uso de armamen-

to en crímenes concretos– y la responsabilidad moral-política –cuando la venta 

contribuye a procesos que facilitan violaciones–. Esta distinción permite diseñar 

políticas más precisas: mientras la responsabilidad material exige investigación 

y posibles sanciones, la responsabilidad moral demanda controles preventivos, 

cláusulas de destino final y programas de debida diligencia (Espinel-Bermúdez  

y Barrientos-Martínez 2023; López Suárez 2024; Pacheco 2023). Con base en lo 

anterior, la contribución metodológica consiste en proponer un protocolo evalua-

tivo de riesgos de uso indebido que combine el análisis del contexto político del 

país receptor, el historial de cumplimiento del DIH y las cláusulas contractuales 

específicas. Dicho protocolo debería convertirse en requisito previo a la aproba-

ción ministerial de exportaciones.

Conclusiones

Corea del Sur ha logrado posicionarse como un actor clave en el ámbito de la de-

fensa global; no obstante, plantea desafíos en términos de su imagen y credibili-

dad internacional. La expansión de su industria de defensa debe equilibrarse con 

su compromiso con la paz y los derechos humanos para mantener su estatus co-

mo un Estado pivote global respetado en la comunidad internacional. La contra-

dicción entre el crecimiento en defensa y su imagen como defensor de los DD. HH. 

pone en riesgo su reputación a nivel global.

El crecimiento de la industria de defensa surcoreana ha posicionado al país co-

mo uno de los principales exportadores de armas, gracias a la diversificación de 

mercados, la adopción de tecnologías avanzadas y su alianza estratégica con Es-

tados Unidos. Sin embargo, este avance ha generado implicaciones en materia de 
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derechos humanos y derecho internacional humanitario, especialmente al expor-

tar armamento a países con historiales cuestionables en DD. HH. o a zonas de en-

frentamiento activo. Esta situación plantea un conflicto con su compromiso de 

no contribuir a la violencia. Tal contradicción ha puesto en entredicho la cohe-

rencia entre la imagen de Corea del Sur como un defensor de la paz y los DD. HH., 

y su creciente protagonismo en el mercado armamentista, lo que ha erosionado 

su credibilidad en foros internacionales y limitado su capacidad para influir en la 

agenda global de derechos humanos.

Para alinear mejor sus políticas de defensa con sus compromisos internacionales, 

Corea del Sur debería considerar: reevaluar y fortalecer su política de exportación 

de armas, priorizando la transparencia y la responsabilidad; reforzar su com-

promiso con el desarme y la no proliferación, esencialmente en lo que respecta 

a la desnuclearización de la península coreana; promover un enfoque ético en la  

industria de defensa, limitando la exportación a países con malos antecedentes 

en derechos humanos; y consolidar su imagen internacional mediante el lideraz-

go en iniciativas globales y la coherencia entre sus acciones y los principios que 

defiende. Al implementar estas medidas, Corea del Sur podría continuar su ex-

pansión en la industria de defensa de manera congruente con sus valores, man-

teniendo su posición como un Estado pivote global comprometido con la paz y la 

seguridad mundial. 
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